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Segovia, enero 31 del año 2023 

 
 

DOCTOR 
DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SEGOVIA 
E.                                           S.                                          D 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GONZALO DE JESUS YARCE CADAVID 
DEMANDADO: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S. A.  
RADICADO: 05 736 31 89 001 2021 00056 00 
ASUNTO: APORTAR LIQUIDACION CREDITO 
 
 
 
SUSANO CASTRO BENTHAM, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de 
Medellín, Antioquia, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial del ejecutante, por medio del 
presente escrito me permito allegar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del 
Código General del Proceso, para los trámites pertinentes. 
 
Por último, solicito señor Juez, se requiera a SEGUROS DEL ESTADO S. A., para que dentro 
del término de tres (3) días, contados a partir del envío de la respectiva comunicación, 
consignen a orden del Jugado en la cuenta de títulos judiciales que se tiene en el Banco 
Agrario Sucursal Segovia, Antioquia, los dineros correspondientes a la liquidación 
presentada, las costas procesales fijadas y otros emolumentos generados, en 
cumplimiento a la póliza de seguro judicial donde figura como tomador FIDUCIARIA DE 
OCCIDENTE FIDEICOMISO 3-1-2369 ZANDOR y asegurado el señor GONZALO DE JESUS 
YARCE CADAVID y en caso de que la misma no cubra lo adeudado a la fecha se ordene de 
conformidad con los artículos 101 y 102 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, bajo la 
gravedad del juramento solicito el embargo y secuestro de los rendimientos de los activos 
del contrato de fiducia mercantil No. 3-1-2369 celebrado entre Zandor Capital S. A. 
Colombia y la Fiduciaria de Occidente S. A. el 3 de agosto de 2010, y sea consignado en la 
cuenta de títulos judiciales que el juzgado tiene en el Banco Agrario de Segovia, Antioquia. 
 

De la señora Juez, 
Atentamente 
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